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Madrid, 21 de noviembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MUSEALIZACIÓN DE 
UN VESTÍBULO EN DESUSO, EN LA ESTACIÓN DE VENTAS DE LA LÍNEA 2 DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012500320). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODEC OBRAS 
SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.L. 

 

La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de 
medios” del referido pliego indica textualmente: 
 

“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades 
amparándose en lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada 
una de ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo III Bis de este PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente por el 
representante legal del cedente de los medios externos.” 

 

El Anexo III Bis (Declaración responsable (documento de contratación)) 
presentado, no se considera válido y/o completo por los siguientes 
motivos: 
 

• Aporta información contradictoria con respecto a lo indicado por 
Uds. en el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación): En el Anexo III (Declaración responsable 
(documento de contratación)) presentado, se indica que el 
licitador cumple con los requisitos de adscripción de medios que, 
en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP, basándose en los medios de otras entidades. 
Mientras que en el Anexo III Bis (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) se indica en el Bloque 6: Cuestiones 
para las cuales la entidad declarante presta sus medios, marca 
“Solvencia técnica y profesional”. 

 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar (según corresponda): 
 

• O bien, Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), 
completo, debidamente cumplimentado (indicando que cumple 
con los requisitos de solvencia técnica basándose en los medios 
de otras entidades) y firmado electrónicamente por su 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

representante legal. 
 

• O bien, Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares Bis 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, clasificación 
o solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades), 
completo, debidamente cumplimentado (indicando que la 
entidad declarante presta sus medios para “Adscripción de 
medios”) y firmado electrónicamente por su representante legal.  

EICO INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA, S.L. 

 

El Anexo III (Declaración Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) 
presentado, no se considera válido y/o completo por lo siguiente:  

 

• Se han suprimido varias preguntas/apartados del Bloque 9 
“EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES” del mismo. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 

 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)), sin cambios ni 
supresiones en el texto original del Bloque 9 (marcando lo que 
corresponda según número de empleados), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal. 

 

VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. 

 
 

El Anexo III (Declaración responsable (documento de contratación)) 
presentado, no se considera válido y/o completo por los siguientes 
motivos: 
 

• No aporta Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación) cumplimentado, ya que hay varias cuestiones en el 
BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS, que no han completado: “¿Cumple el licitador con los 
requisitos de solvencia económica y financiera recogidos en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP?” y “¿Cumple el 
licitador con los requisitos de solvencia técnica y profesional 
recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP?” 

 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar (según corresponda): 
 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal. 
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